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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, cinco (05) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Proceso Validación Judicial de Acuerdo Extrajudicial de Reorganización 
Sujeto del proceso: MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE 

Radicado No. 200013103002-2023-00167-00 
ASUNTO: Decretar la apertura al proceso de validación judicial.  

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante memorial el doctor JUAN CAMILO MURILLO CONTRERAS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.152.225.760, en su condición de 
apoderado de MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 49.595.216, concurrió ante este despacho, solicitando se 
adelante el trámite de validación judicial expedito frente al acuerdo de 
RECUPERACION EMPRESARIAL, celebrado entre MAIDA CONSUELO MUÑOZ 
GUETTE y los acreedores que votaron positivamente el mismo en los términos del 
artículo 11 del decreto 842 del 2020, artículo 9 del decreto 560 del 2020 y demás 
normas concordantes y conexas.  
 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS 
DE LA SOLICITUD. 

 
 

Tal como lo señala expresamente la ley 1564 de 2012, la negociación de deudas en 
audiencia extrajudicial a través de un acuerdo que celebra el deudor con sus 
acreedores, tiene por objeto obtener la normalización de las relaciones crediticias del 
deudor, mediante la convalidación, o lo que es lo mismo, la ratificación o 
confirmación de los acuerdos privados a los que ha llegado el deudor con sus 
acreedores y de no ser ello posible, la liquidación del patrimonio de ese deudor que 
entrados en crisis.  
 
Las personas tienen la posibilidad de celebrar acuerdos privados con sus acreedores, 
los cuales tienen plena validez pues se encuentran dentro de la libertad de 
contratación que tiene cada una de ellas.  
 
Es preciso tener en cuenta que cuando un deudor ha celebrado acuerdos con varios 
de sus acreedores, en los que se pacta la forma como se va a pagar lo adeudado, las 
normas sobre insolvencia de la persona no comercial dan la posibilidad al deudor 
de convalidar el acuerdo privado que hubiere celebrado con un numero plural de 
acreedores que representen el 60% del monto total del capital de sus obligaciones.  
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El articulo 84 de la ley 1116 de 2006, introdujo por primera vez en la legalidad 
Colombiana la posibilidad de que se validara el acuerdo extrajudicial de 
reorganización que celebra por escrito un numero plural de acreedores en los 
términos que dicha ley determina para celebrar un acuerdo de reorganización.  
 
Para que proceda la admisión del deudor al trámite de convalidación del acuerdo 
privado es necesario que confluyan las circunstancias establecidas en el artículo 562 
del C.G.P. en cuanto al sujeto, la situación de sus créditos y en cuanto a las 
condiciones objetivas.  
 
Verificados los requisitos formales: 
 
Sujeto al régimen de insolvencia Art. 2, Ley 1116 de 2006: 
 
MAIDA MUÑOZ GUETTE, identificada con la cédula de ciudadanía número 
49.595.216, y a su empresa MAIDA MUÑO Y ABOGADOS CONSULTORES, con 
Nit. 900551319, domicilio Calle 15 No. 8-56 oficina 203 Valledupar, numero celular 
3155296316, correo electrónico: maida.muñoz@hotmail.com. 
 
Conforme a su objeto social la sociedad tiene las siguientes actividades:  
 
Prestar servicios de asesoría profesional especializada, consultoría e interventoría en 
el área legal, en procesos judiciales y post-judiciales, conciliación en derecho, 
negociación colectiva, intervención en la jurisdicción laboral, seguridad social, 
contenciosa administrativa, constitucional, ambiental, minero, civil, comercial, 
penal y derecho informativo en todas las disciplinas del derecho.  
 
 
Legitimación Art. 11, Ley 1116 de 2006:  
 
Solicitud de Apertura de proceso de Validación de un Acuerdo Extrajudicial de 
Reorganización, del doctor JUAN CAMILO MURILLO CONTRERAS, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.152.225.760, en su condición de apoderado de 
MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 49.595.216 y en representación de su empresa MAIDA MUÑO Y 
ABOGADOS CONSULTORES, con Nit. 900551319.  
 
Poder: 
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Certificación de existencia y representación:  
 

 
 
 
 
Cesación de Pagos Art. 9. Numerales 1.2, Ley 1116 de 2006 y Par. Art 2.2.2.13.3.6 
Dec. 1074 de 2015: 
 
 
La señora MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 49.595.216 y en representación de su empresa MAIDA MUÑO 
Y ABOGADOS CONSULTORES, con Nit. 900551319, declara incapacidad de pago 
inminente, toda vez que existen circunstancias que afectan razonablemente en forma 
grave el cumplimiento normal de las obligaciones, con un vencimiento igual o 
inferior a un año.  
 
A folio No. 38 al 47 reposa estado de situación financiera de fecha 31 de diciembre 
de 2021 al 31 de diciembre de 2022, estado de resultado integral de fecha 31 de 
diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022, estado de cambios en el patrimonio 
de fecha 31 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022, estado de flujo de 
efectivo de fecha 31 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022, estado 
consolidado de 1 de enero de 22 hasta el 31 de diciembre de 2022, estado consolidado 
de resultado integral del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, suscritos por 
representanta legal MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 49.595.216 y en representación de su empresa MAIDA 
MUÑO Y ABOGADOS CONSULTORES, con Nit. 900551319 y la contadora:  
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Manifestación de afectación por el estado de emergencia económica, social y 

ecológica (decreto 417 de 2020) y de las razones que dieron origen al inicio del 

procedimiento:  

Indica de manera precisa que las circunstancias que motivan la situación de 

insolvencia dieron con ocasión del estado de emergencia económico, social y 

ecológica declarada a través del Decreto 417 de 2020, como consecuencia de la 

pandemia derivada del coronavirus COVID-19.  Que como ejecución de su actividad 

de litigio y asesoramiento a empresas en el área del derecho laboral debido al estado 

de emergencia por el Coronavirus COVID-19, se expidieron resoluciones del 

ministerio de salud y protección social y de los acuerdos de Consejo Superior de la 

Judicatura, se suspendieron los términos judicial de la mayoría de los procesos 

desde el 16 de marzo de 2020,  desde entonces, si bien se ha levantado la suspensión 

las actividades no fluyen, tardanza en los procesos judiciales, no hay impulso 

importante en los procesos y como la atención es virtual no ha sido posible generar 

que estos avancen. Como consecuencias de la crisis financiera, ocasionada por el 
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impacto negativo, generado por la pandemia del virus COVID-19, en todos los 

sectores productivos del país, algunos clientes que eran empresas pequeñas, 

también se han visto en la necesidad de cerrar sus actividades y dar por terminado 

los servicios de los abogados en los que se incluye; sin echar de menos la 

disminución de demandas y de trabajos a la empresa.  

 

Reporte de bienes necesarios para el desarrollo de la actividad económica del 

deudor sujeto a las garantías previstas en la Ley 1676 de 2013, dentro de la 

información presentada con la solicitud de inicio del proceso; Artículos 50 al 52 

Ley 1676. Art 2.2.2.4.2.31 Dec 1835 de 2015: 

Anexa registro de garantías mobiliarias -formulario de ejecución concursal expedido 

por CONFECAMARAS:  
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Declaración de renta:  

 

 

Relación completa y actualizada de todos los acreedores en el orden de prelación 

de créditos que señala el articulo 2488 y siguientes del Código Civil:  

 

 

 

Calificación y graduación de créditos y derechos de voto. # 3 Art. 2.2.2.13.3.4 Dto 

1074 de 2015:  

Obra proyecto de Calificación y graduación de crédito y proyecto de determinación 

de derechos de voto. Con propuesta de acuerdo de recuperación,  
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Valor actualizado: $95.680.667,00. 

 

Obra inventario de activos y pasivos del deudor:  

 

 

 

Informe de procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación 

administrativa de carácter patrimonial:  

Expresan que al momento no existen.  

 

 

Pruebas idóneas de la forma en que comunicó a los acreedores:  

Obran soportes de notificación a los acreedores del inicio del proceso de 

reorganización empresarial y AVISO publicado en las instalaciones del deudor.  
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Reporte de obligaciones directas: 

 

 

Propuesta de pago real:  
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Acuerdo Extrajudicial: 

Obran proyecto de graduación y calificación, los votos allegados al proceso, con su 

respectiva presentación personal y certificado de existencia y representación legal 

en el caso de las personas jurídicas. 

 

 

 

Acuerdo. Art 2.2.2.13.3.3 Dec 1074 de 2015: 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Evaluados los documentos, se establece que la solicitud de admisión cumple con los 

requisitos exigidos en el parágrafo del artículo 2.2.2.13.3.2 del Decreto 1074 de 2015 

en concordancia con la Ley 1116 de 2006, en los términos en que fue reformada por 

la ley 1429 de 2010, para ser admitida al proceso de Validación Judicial del Acuerdo 

Extrajudicial de Reorganización. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, 

Cesar,  

 

RESUELVE 

Primero. Decretar la apertura al proceso de validación judicial de un acuerdo 

extrajudicial de reorganización a MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 49.595.216 y en representación de 

su empresa MAIDA MUÑOZ Y ABOGADOS CONSULTORES, con Nit. 900551319, 

domicilio Calle 15 No. 8-56 oficina 203 Valledupar, numero celular 3155296316, 

correo electrónico: maida.muñoz@hotmail.com. 

Segundo. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio del domicilio de la deudora y al de las sucursales y agencias 

para que inscriban el inicio del proceso de validación del acuerdo extrajudicial de 

reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 19 de 

la Ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente. 

Tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 ibídem, en caso de 

existencia de subordinación o de grupo empresarial, se presume que la situación de 

insolvencia es producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya 

realizado la matriz o controlante, en virtud de la subordinación y en interés de esta 

o de cualquiera de sus subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en 

reorganización. 

Cuarto. Se advierte que, de conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.2.14.1.7 

del Decreto 1074 de 2015, los procesos de validación judicial de un acuerdo 

extrajudicial de reorganización, se adelantarán sin menoscabo de la personalidad 

jurídica de los partícipes del grupo de empresas. 

Quinto. Ordenar el traslado por el término de cinco (5) días hábiles de los 

documentos presentados para efectos de la solicitud de apertura del proceso de 

validación judicial del acuerdo extrajudicial de reorganización. 

Sexto. Ordenar la celebración de la audiencia para la validación del acuerdo cuya 

fecha y hora se fijará en providencia posterior, una vez agotado lo ordenado en el 

artículo anterior. 

Séptimo. Ordenar a la deudora comunicar a todos los jueces, fiduciarias, notarios y 

cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución o coactivos y de ejecución 

de garantías, el inicio del proceso de validación, a fin de que se suspendan los 

procesos mientras se valida el acuerdo extrajudicial de reorganización, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.13.3.7 del Decreto 1074 de 2015 y 

mailto:maida.muñoz@hotmail.com
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en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 19 de la ley 1116 de 

2006, y artículo 50 de la ley 1676 de 2013, con excepción del concerniente a la 

remisión de los procesos de ejecución. 

Octavo. Advertir a los acreedores sin garantía y a los acreedores garantizados con 

bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo de la actividad económica 

de la deudora, que, a partir de la fecha del presente auto, no podrán iniciar ni 

continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor 

en los términos del artículo 50 de la ley 1676 de 2013. 

Noveno. Advertir a la deudora y a los administradores, que sin la autorización 

previa del Superintendente de Sociedades, no podrá adoptar reformas estatutarias; 

constituir y ejecutar garantías o cauciones que recaigan sobre bienes propios del 

deudor, incluyendo  fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha 

finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones 

o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni efectuarse 

enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los 

negocios del deudor o que se lleven a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias 

aplicables, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan 

esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido. 

Décimo. Fijar en el grupo de apoyo judicial por un término de cinco (5) días, un 

aviso que informe acerca del inicio del proceso de validación judicial de un acuerdo 

extrajudicial de reorganización. 

Décimo primero. Ordenar a la representante legal fijar el aviso de que trata el 

numeral anterior, en su sede y sucursales, el cual deberá permanecer fijado durante 

todo el tiempo del proceso en un lugar visible al público. 

Décimo segundo. Ordenar a la deudora mantener a disposición de los acreedores y 

remitir físicamente a esta agencia judicial la información señalada en el artículo 19.5 

de la Ley 1116 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 

2016.  (mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 

y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo que 

cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, a 

partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos actualizados, y la 

información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la 

negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 

imposición de multas). 

Décimo tercero. Ordenar al grupo de Apoyo Judicial, la remisión de una copia de 

esta providencia al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia de Sociedades para la inspección, 

vigilancia y control, para lo de su competencia. 

Décimo cuarto. Ordenar al grupo de apoyo judicial, expedir copias auténticas con 

constancia de ejecutoria de la presente providencia a la Cámara de Comercio y 

demás autoridades que lo requieran. 

Décimo quinto. Ordenar al representante legal que inicie, desde la notificación de 

este auto, con el trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al 

sistema de seguridad social. Igualmente se advierte, que independientemente a la 
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propuesta de pago para atender los pasivos vencidos por retenciones de carácter 

obligatorio a favor de autoridades fiscales, para la fecha de la autorización del 

acuerdo, éstos pasivos deberán estar normalizados. Se previene a la representante 

legal sobre la necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta 

orden del Despacho, de la cual se hará seguimiento estricto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ.  

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
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